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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Coromoro, siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede1, el escrito remitido por la 

apoderada de la parte ejecutante el día 8 de agosto del año en curso2, y lo 

establecido en el numeral 3º del artículo 442 del CGP, se aprueba la actualización 

de la liquidación de crédito elaborada por dicho extremo3, por cuanto la misma no 

fue objetada, en tanto que su traslado venció en silencio el pasado 28 de agosto 

de la presente anualidad4, y se encuentra ajustada a derecho.   

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

OSCAR FREDY ROJAS MUÑOZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Consecutivo 48. 
2 Consecutivo 44 y 45 
3 Página 2. Consecutivo 45. 
4 Consecutivos 46 y 47. 
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